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El Convenio del Agua provee un marco útil para fomentar avances en la 
cooperación en materia de aguas transfronterizas para Panamá. Actualmente, en 
América Latina y el Caribe, algunos pocos países han mostrado interés o han 
iniciado el proceso de adhesión a esta Convención, pero ninguno lo ha finalizado. 
Panamá, se convierte en el primer país de la región, en lograrlo. Panamá tiene 
una ubicación geográfica única, siendo un puente natural y un corredor biológico 
vital que conecta las Américas. Entre los cursos de agua compartidos se 
encuentran las cuencas de los ríos Sixaola y Juradó, compartidos con Costa Rica 
y Colombia, respectivamente. 
 
En de Junio 2022, el Ministerio de Ambiente comunica a Cancillería, el interés de 
la República de Panamá en adherirse a la Convención del Agua. 
 
En Julio de 2022, Cancillería solicita a Ministerio de Ambiente, información base 
para formular el proyecto de ley. 
 
En Octubre de 2022, el Ministerio de Ambiente se reúne con Cancillería, para 
impulsar el proceso de adhesión y explicarle la importancia de que el proyecto de 
ley sea enviado a Gabinete para su discusión, lo más pronto posible. 
 
En Noviembre de 2022, Cancillería notifica que el proyecto de ley fue enviado a 
Gabinete para aprobación del Presidente en el Consejo de Gabinete. 
 
En Diciembre de 2022, Panamá da un nuevo paso en su proceso de adhesión al 
Convenio del Agua, con la realización de un taller nacional, que reunió a más de 
60 partes interesadas para determinar las prioridades para la futura aplicación del 
Convenio, basándose en la experiencia y herramientas de la Convención. 
 
En abril de 2023, la Asamblea Nacional ratifica en el pleno de diputados el 
proyecto de ley 958, por la cual se aprueba el Convenio del Agua. 
 
El junio de 2023, se publica en Gaceta Oficial, la ley 382 de 5 de junio de 2023, 
por la cual se aprueba el Convenio del Agua en Panamá. 
 
Se tiene previsto que el 6 de julio de 2023, se haga el depósito de ratificación de 
nuestro instrumento de adhesión al Convenio del Agua. 
 


